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I. ANTECEDENTES  
 

Mediante memorial 2019-01-034061 de 18 de febrero de 2019 a las 12:11, radicado 
en esta entidad, el Juzgado Primero Penal Municipal Para Adolescentes con Función 
de Control de Garantías, comunicó al Despacho sobre la admisión de la acción de 
tutela, presentada por Mariela Franco Delgado (Representante legal) en contra de 
Davivienda S.A. por la posible vulneración al Debido Proceso, además se vinculó a la 
Superintendencia de Sociedades. 

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 

Teniendo en cuenta que estamos en presencia de una acción de tutela por la posible 
vulneración al Debido Proceso, este Despacho considera que el medio más ágil para 
que las partes se enteren de la admisión de la tutela interpuesta por la acreedora, no 
es otro que la notificación a través de ESTADO y la fijación de un AVISO en el Grupo 
de Apoyo Judicial de esta Superintendencia y en la página Web (adjuntando el link 
para descargar vía electrónica el escrito de tutela). Lo anterior, informando a las partes 
del proceso y los interesados que cuentan con un término de 48 horas, para 
pronunciarse ante el referido Juzgado.  

 
En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo de Reorganización, 
 

RESUELVE 
 

Notificar a las partes la existencia de la tutela tal como quedó señalado en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
Notifíquese, 

 
BETHY ELIZABETH GONZALEZ MARTINEZ   
Coordinadora Grupo de ReorganizaciónTRD: ACTUACIONES RADICADO NO 2019-01-034061 FUN:: 

J7296
 


